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Normatlva urbanlstlca

3, Los edlficios tendrán una puertå de entrada desde el espacio exterior cuya anchura libre
no será inferior a 1,30 m, su apertura se reallzarâ en el interior cle la parcela o edificación,
no pudiendo sobresalir de la lfnea de fachada.

4. El zaguán al que se accede desde el porøl de entrada tendrá un ancho mfnimo de ? m,

Anrfculo 45.- Escaunes

Las escaleras con utilizac¡ón por el público cumplirán las siguientes condiciones:

a. Elancho rJtil mfnimo cle la escalera será de 1 m en edificios de uso residencial, y 1,20 m en

edlficios de uso prlblico.

b, Las condiciones del apartådo anterior no son aplicables a las escaleras interiores de una

vivienda, que tendrán una anchura mfnima de 0,60 m y podrán construirse como mejor
convenga al usuario.

Anrfculo 46.- Rnmpes

Cuando las diferencias de nivel en los accesos de las ærsonas fueran salvadas mediante
rampas, estas tendrán la anchura del elemento de paso a que correspondan, con una pendiente

no superior al8ê/o,

En todo caso deberán seguirse las determinaciones establecidas al efecto en la legislación
vigente.

Anrfcu¡-o 47.- Pnorecc¡ores

Los balcones, ventanas y escaleras estarán dotados de barandillas o protecciones de altura
no inferior a 1 m, medicla desde el piso.

DILIGENCIA.- El p?êsente p|sn.......................h¿ 
sirlo rprobrdo

por €l li;rr:n. . ,, , ': .:r;{r¡lo rlc Tarif¡ en se¡ióD
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cApfrulo 6. coNDrcroNEs estËSiedE ettia...". I

urrrt(;UNClA._ El presn¡tl Dfl¡¡

pîr (' .

\-

Normst¡va urbanlstica

.ha sido rprobado
-,,o ."1,,t T¡rifl¡ en sesjón

de las determinaciones de esta

JUt. z0t{

Anrfculo 48.- S¡I-vAGUARDA DE LATImGEN.URBAÍ{A.,.. .

Ef, Íiii,r': i,.

y mei¡ôia,'i¿Í'tbtt'êÅ'?o que seLa defensa de la imagen urbana y el fomento ación

edificadas,

ón que pudiera afectar a la

mantenga

El Ayuntamiento podrá denegar o condicionar er ón que resulte inconveniente
o lesiva para la imagen de la ciudad en el ma

normativa,

2

ARTfcuLo 51.- Huecos DE FAcHADA

1. Con carácter general se deberán ma

ç

ARlfculo 49.. NoRMAS GENERALES

Las construcciones que se realicen en el ámbito del Plan Especial deberán respetar los
materiales y colores tradicionales en la zona, tanto en fachadas como en cualquier elemento
visible desde el exterior.

AnrfcuLo 5O.- FACHADAS

1 Todas las fachadas deberán terminarse exteriormente con revocos, enfoscados o enlucidos
pintados de color blanco y textura lisa, prohibiéndose los acabados granulados. Se

admitirán otros colores en el caso de preexistencias debidamente probadas y siempre en

colores claros. Se podrán exigir estudios previos en busca de pinturas o esgraffados, por
parte de técnicos competentes, y ordenar su conseryación si se consideran de valor.

Se permiten los zócalos en planta baja pintados, prohibiéndose cualquier tipo de aplacado.

tJnicamente se permite el aplacado con piedra de Tarifa en las edificaciones donde exista
antes de la entrada en vigor del Plan Especial.

3, En caso de reforma y/o ampliación de edifïcios se permite emplear los mismos materiales y
acabados que tenga el edificio original, sin que se i{rri^ i)o :)l r'

4 Se prohfbe la imitación de materiales nobles, piedra y
materiales.

09 -01- lq / t 6 _02_ 
t5

(or5¡-ri1^ cÉ fifrc^¡jlslit Y (XtiY,(OJr/ 01ìl ! Ìiin ìr; ;1 lf i.ì ir ì.¡t1 ¡

2

3

ntener las proporciones v
tradicionales en la calle o plaza de la que forme parte la edificación.

Como norma general se establece la proporción cuadrada y la venical con la altura del

hueco mayor que su anchura, y predominio del macizo sobre el vano, con las condiciones

establecidas en la correspondiente zona de ordenanza,

En huecos de locales comerciales y gar¿ies no se admitirá la proporción cuadrada.

Se perm¡ten los recercados de huecos de formas geométr¡cas senc¡llas, tomando como

referencia los ejemplos gráficos que se acompañan, En ventanas se prohfben

expresamente los recercados de piedra o cualquier material distinto al de fachada. (Figuras

4,5y6).
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Normatlva urbanlst¡ca

4

DILIGENCIA.- El prêsente Pinn.......................ha sido aprobado

por e! l':l .: * ^ ' ; '-.''(ì de T¡rifa en sesión

La apertura de huecos en plantâ$Q!þ$+e$la'en'"A.eJW.råUånu" de ordeîrårzã:.€rr.....
el caso de que la zona de ordenan¡a.perrnitierø. de puertas de garqje.deber€ß.....

una dimensión.máxima.de".... )integrarse en la composición general.del.edjfi cio..Se.
puertas de gareje de 3,50 m EL fií.){.'¡l'¡. i i.t.:., ; ,. .., rr, { l'i\'"flftl{'f{).

, en caso de que sea metálica, iráLa puena de garaje será

pintada como el resto de la carpi

En ningún caso se permiten persia rerre

La apertura de puertas de garajes locales comerciales precisará de

una autorización expresa de la

No se permit¡rá su apertura en

Grado l.

materia de patrimonio

ntegral, estructural o ambiental de

Se establecen las siguientes calles y tramos en que se permite la apertura de puertas

de gar¿ie, determinación que será complementaria a lo establecido en las zonas de

ordenanza y en el catálogo de elementos protegidos,

Garaie
Prohibido
Permitido
Permitido
Permitido
Prohibido
Prohibido
Prohibido

Prohibido
Prohibido
Prohibido
Prohibido
Prohibicio

Prohibido
Prohibido
Prohib¡do
Perm¡tido
Permitirlo

Prohibido
Prohibido
Permitido
Pêrmit¡dô
Prohibido
Prohibido
Pêrmiti.lô
Permitido
Permit¡dô
Permitido

ãÀrmitirto
Þèrmitido
Pórmitido
PArmitido
Plohibi¡io

.Pêrmitido
Êermitido
Perm¡tido
Prôhibidô

Ordenanza
1

1

2

1

1

1

1

1v2
1

1

1

2

1

1

1

2

1

1

1

1

1

1

2

1

1

2

1
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1

tC-At {c

rOq:;lr¡{L¡,r rLn
iliiiìir,lilin
rr!¡91N¡:r¡l? 
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1

Tramo
M" Antonia Toledo/ Pza. Sân Martfn
Guzmán el Bueno/Plazuela del Viento
Pza. Stâ. Marfa/Jesús
Aliaranda/8" Antonia Ordoñez
Toda la calle
San Rosendo/Peñita
San Donato/Coronel Moscardó
Ntrâ- Srâ la LuzlPza. Calderón de la Barca

Pza. Calderón de la Barca/Pza de la Paz
Cervantes/ San Casiano
Ntra. Sra la LuzlComendador
Pedro Cortés/Ntra. Sra. de la Luz
San Francisco / Carnicerla
Amaclor de los Rlos /Silos
Parras/Estanco Vleio
Estanco Vieio/General Cooons
Sancho lV el Bravo/Melo
Melo/Guzmán el Bueno
Toda la callê
Toda la calle
Parras/Plaza de Oviedo
Câstelâr/Sâncho lV el Brâvô
Câstelâr/Sâncho lV el Brevô
Toda la calle

Ntra. Sra. De la LuzlJerez
Ntrâ. Srâ. De le Luzljerez
Câstelâr/Sancho lV el Brâvo-

_ Âr,ti()i j^í,).Q it!. i.

r¡ cu\ìie,r!,*j ¿íi,ì,i

llq -n1- t¿ t
i,'\) <o,-,r-rrt ; trr€ 

^¡ítr,rrrß:__:J U i'f I ,J, t.i:
Puerta de Jèîez/Gënëral Vives
Genêrâl V¡ves/Pzâ. de Sân Hisciô

Pza. Pedro Alfonso/Almedin;
Pza, Pedro Alfonso/Almedin¡
Almedina/Aliaranda
Almedina/Aliaranda
Puêrtâ .lêl rêtirô/Pâclrê Féli)

Sancho lV/Carnicerfâ
Puerta de JerezlGeneral Vir

Calle
Aoustfn Seoura
Aliaranda
Amaroura
Amor de Dios
Ased¡o

Ave Marfa

Azooue
Calderón de la Barca

Cârnicêrfâ

Castelar

Cervantes

Comendador

Coronel Moscardó

Cuervo

Duoue
Estanco Vieio
Florinda

Gênerâl Coôôns

General Vives

Gravina
Guzmán el Bueno

lncieoenrleneia
lnválidos
Jerez
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Normatìva urbanlstica
urt tu¿ñClA.- El presenfe p|sn.......................ha 

sido aprobedo
pOr el E'xcn,r i:, !.',,:..:¡i..:ti¡ntO dc Tarifa en Sesió

ser de madera en los

el Catálogo. En edifìci

protegidos la carpinterfa exterior será preferentemente de madera p¡ntada en blanco,

colores tradicionales o barnizada en tono oscuro, admitiéndose, previa consulta, el PVC en

n

1; Anrfcur-o 52.- C¡npr¡rrrenfe

1. La carpinterfa exterior deberá

estructural que se señalan en

Pérmitido

:PÀrmitido

Þ*ohibirJo

Pèrmitido

Permitido
Prohibido

'G¡¡aie.

Pt ôlltbtdo
Prohibido
Prohibido
Perm¡tido
Pêrmit¡d.t

Prohibido
Perm¡t¡do
Permitido
Permit¡dô
Permitidô
Permiti.lo

Prohib¡do
Permitido
Prohibido
Prohibiclo

Prohibido
Prohibido
Prohibido
Prohibiclo

Prohibido
Prohibido
Prohibido
Prohibidô
Permitidô
Prohibirio

Prohibido
Prohibido
Permitido
Permiti.lô
Proh¡bido

Prohibido
Prohib¡do
Prohibido
Prohibido
Prohibido
Perm¡tido
Prohibido
Pêrmitidô
Prôhibidô
Permit¡.1.)

Permitido
Prohibido
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1
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1

2v3
1

1

1

1
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1

1v2
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1v2
1
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1
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Amãrdfi ã/Pläzüe|0. del.Y.i€nto.
Castalarlsâncho lV el Brâvo
Câstelâr/Sânchorlv chE¡ravo.. .... ¡

Pza. san Hiscio/San Francisco

JerezlAoustfnSeoura .:-..

ustfn
Sancho lV /Gúzmân el.Buenc

San RosendolNtra, Sra. de
San Rosendol¡ltra.l sra: ¿É I

Puerta de .tere!¡b?rnàrrcíiú:j.
Padre Marchenar ùtàboenl¡Y

câstetâr/sã ncnoì$:ei.à¡¡úí
Silos/Parras
JerezlSantf sima Trinidad
JerezlSântf simâ Tr¡nidâd

Toda la calle
Sancho lVlSantfsima Trinidâd
Sancho lV/Sântfsimâ Trin¡dãd
Silos/Carn icerfa
Toda la calle
Sancho lV/Santfslmâ Trinidad
Toda la calle
Pza. San Martfn/Santisima Trinidad
Silos/Santa Bârõara
Santa Bárbarâ/Ave Marfa
Ave Marfa/Castelar
Toda la calle
Peñita/San Rosendo
Revês Câtólicos/Sancho lV
Peso/MÀ Antonia Toledo
M" Antonia Toledo/Carnicerfa
Cârnicerfâ/Reves Câtólicos
Reves Católicos/Pza. Pedro
Puertâ de Jètez/Peñill
Puerta de JerezlPeñita

Calle
Jesús

Justino Pertiñez

Lorito
Mo Anton¡a Toledo

Madre Purlficâc¡ón
Melo

Moreno de Mora

Ntra. Sra, de la Luz
Padre Félix
Parras
Pedrô Cortés
Peòita

Peso

Placeta Pâdre Mârchenâ
Plaza de Calderón de la Barca

Plaza de la Paz
Plaza de Menéndez Aranoo
Plaza de Oviedo
Plaza de Pomoonio Mela
Plaza de San Hiscio

Plaza de San Martfn
Plaza de Santa Marfa
Plaza del Anoel
Plãzúèle dêl V¡entô
PÔ2Ô

Reyes Católicos

San Casiano
Sân Dônato
San Francisco

San Joaoufn
San Julián
San Rosendo

Sancho lV el Bravo
Santa Bárbara
Santa Teresa

Santfsimâ Trinidad

Silos
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Normativa urbanlstlca

DILIGENCIA.- El prusente pt¡n.......................ha sido eprobrdo
por el Excnno, ,Ayunts¡nicnto de Tarifa e n scsión

los mismos colores, Al interior taùËraóreldtuiten..Sr{þ Cff¡Êfiþt..hieffp..pintade,............
aluminio lacado y aluminio anodizade..Se.pr.ahtÞ.ç..el.A!.qm.iniq" en su colgçn?.!gf.?!r..-eJ.þ.r.gnç.g............

\ v el dorado

2 Los cierres de los balcones deberán ser de ma

de la zona, prohibiéndose los barnizados en

ryå t6ìJ'ìð& d b6it&r$tftfiLTóàa I es

tonalidad; tamb¡én podrán ser de

h¡erro pintado de negro o colores tradicionales,

Se prohfben las cqjas de persiana al exterior,

Anrfculo 53.- CERRAJERÍA

Los balcones y cierres metálicos serán de. rejg¡fa de hierro de fo¡ja o fundición,
según la tipologfa propia de la zona, pintad¿i'én o excepcionalmente en otro color,
previo estudio de los técnicos del Ayuntamiento. Se habrán de preservar los elementos
originales, salvo en situaciones demostradas de imposible conservac¡ón.

2 La cerrajerfa de los escaparates de locales comerciales será de fo¡ja o fundición de hierro,
pintada en negro, aunque excepcionalmente se podrá autorizar otro color previo estud¡o de

los técnicos municipales.

ARTfcuLo 54.- lnsrnlAcroNEs EN LA FAcHADA

3

a1

rn

f.-

1 Ninguna instalación de refrigeración, acondicionamiento de aire, evacuación de humos o

extractores podrá sobresalir del plano de la fachada, ni pe¡judicar la estét¡ca de la misma,

No se permite la instalación de aparatos de aire acondicionado o de deflectores de salidas

de humos de calderas individuales, visibles desde la vfa pública.

Tendrán la consideración de fuera de ordenación las instalaciones de refrigeración,
acondicionamiento de aire, evacuación de humos, cables, antenas, conducciones aparentes
o visibles, que alteren los valores de los inmuebles protegidos, que perturben su

contemplación o provoquen algún riesgo de daño sobre ellos.

En los casos señalados en el apartado anterior, deberán realizarse las correspondientes
actuaciones de reforma que adapten, supriman o sustituyan los elementos discordantes
señalados, Esta condición se impondrá al t¡empo de conceder licencia para cualquier obra
que se pretenda realizar en el edificio o a través de las correspondientes órdenes de

ejecución que tengan por finalidad el cumplimiento de los deberes de mantenimiento y
conservación por los propietarios.

La regulación contenida en este artfculo tendrá carácter transitorio hasta la entrada en

vigor del Plan de descontaminación visual del municipio de

2

3

4

5

í()^'
F,N r-i. _
rl.?t'C i lort
ot:de la disposición transitoria tercera de la Ley de Patr¡monio

ARTfcULo 55.- Tn¡T¡MIENTo DE LAs PLANTAS BAJAS Y LocALEs

1 , Las plantas bqjas deberán rematarse con un tratamiento simi

09 -01- t{ / 1 6 -02- 15
IALES

(q.'Jl.{ ü r¡i;rc 
^r¡gFMt 

y (b¡.:\¡.1crt

expresión clara y precisa de los huecos y macizos que la componen, quedando su

acabado y formalización definidos en el proyecto de edificación. No se admitirán
fachadas incompletas en las que aparezcan exclusivamente los elementos estructurales
sin definición precisa del tratamiento de planta baja.
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2. La composición y diseño de tas påÛeta¡&füa8

del edificio,
compositivos,
ordenanza,

debiendo tenerse en cuentâ..................4.. la

No se permitirá su apertura en edificios con
de Grado l, 

"''

Anrfculo 58.- Rórulos

1. Se prohfbe la colocación de

Especial.

integral, estructural o ambiental

Normativa urban[stica

ia con el resto
lfneas y ritmos

09 -01- ttt / t 6 -02_ t5

DILfGENCIA.- El presenre F|an.......................ha sido aprobado
pOr ei F:c:,t .', ' ¡',. ...¡.rionlO rje TArifa en SeSión

con las condiciones establecidas en la

EL Sri,c
La ampliación de vanos para su uso como escapa

r:lit r :. ',r:. .,i 'r 
i;,oi l¡.it{tENTf).

en locales comerciales precisará
de una autor¡zación expresa de la consej en materia de patrimonio.

3 Se permiten los tratamientos de eliqui¡a a tradicional según los ejemplos
gráficos gue se acompañan, i j) ì.

fil

4. Los patios existentes con arcos res no podrán ser demolidos, no
los arcos cegados con tabiques, total o

Los brocales de pozo no podrán ser
elementos citados estarán protegidos
Catálogo.

de su ubicación original. Todos los

carezcan de protección especffica en el

ARTfcuLo 56.- GennautENros

Los solares deberán materializar la alineación exter¡or de fachada con un cerramiento de
fábrica macizo de 2 m de altura, p¡ntado en color blanco,

Acrfcu¡-o 57.- Topos y MAReuEstNAs

1 . Se permite la instalación de toldos retráct¡les, no fjjos, en planta baja únicamente en tas

plazas y calles de anchura mayor de I m.

2. Los toldos serán de materiales ligeros, ajustados a los huecos y evitando ocupar toda la

fachada. La altura mfnima sobre la rasante de la acera, incluidos los flecos, será de 3 m;
el saliente máximo será de 2 m y su diseño y el color
edificación y el entorno próximo,

3. Se prohfbe la instalación de marquesinas y tejadillos

I

ó

5

cc\r5¿.frh c( ¡fitc /JIXF,¡ñ y c{âA{vüv
Lr i1 i¡t Di ¡ì !! r, Ä).rií1

rótulos perpendiculares a fachada en el

Se permite la instalación de rótulos o letreros exclusivamente en planta bq.la y adosados
a fachada, en las siguientes situaciones:

A, Situados sobre los dinteles o recercados de los huecos y sin sobrepasar las

verticales de lasjambas, En este caso las letras serán sueltas, sin fondo, fjjadas
directamente a la fachada; el diserìo, materiales y color estarán acordes con la

fachada y entorno próximo.
B. En el ¡nterior de los huecos de fachada; en este caso podrán tener distinto soporte

de fábrica de la fachada, con una altura máxima de 50 cm,

En las fachadas exteriores de los edificios catalogados sólo se permitirán rótulos en los

huecos comerciales de planta baja, dentro de los que se podrán insertar los letreros

J

2

3
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ut LtGENCtA._ El presenfc plan........

por el ll. r:.,r ,;\ /.¡ ,

correspondientes, con et trrdår{lÎBñt8,t $cátr.ra"i$,.?y JCIþpÊs$þ
integración con el edificio

Normât¡va urbanlstica

...............ha sido aprobado
;l ionto cle Tarif¡ en sesión
qug". nticen su

4

análogos a los señalados en el apartado a

5, Se prohfbe totalmente la colocac¡ón de

ARTfcuLo 59.- PueLrcrDAD ExrER¡oR

se permite en todo er ámbito ra';äiöðä¿ìii'Û

cm, situadas en las plantas bAjas junto a

de dimensiones.,má)rimgi..?.9.T.e9....
' de 'accêbo,i /y /öoìì{TTFteriales

paredes medianeras

exterior de los edificios.

(-)

rü
rc carteles ni soportes en los edificios

fr.\
;ìl I

2. Se podrán autorizar con fines provisiona excepcionales anuncios no comerciales,
circunstanciales el tiempo que dure el acontecimiento,
Cuando se instalen en elementos BlC, inscritos en el Catálogo General de Patrimonio
Histórico, entornos declarados individualmente o en aplicación de la d¡spos¡c¡ón adicional
cuarta de la Ley de Patrimonio Histórico Andaluz, será necesario informe favorable de la
administrac¡ón competente en materia de patrimonio histórico.

Se prohfbe expresamente la ¡nstalación de máquinas expendedoras en el exterior de la
edificación.

Anrfcur-o 60.- GoroucctoNEs ELÉcrRtcAs y rELEFóNtcAs

Se prohfbe expresamente la colocación en fachada de instalaciones superpuestas, debiendo
ser subterráneas en todo el ámbito del Plan Especial.

La realización de obras en un edificio que afecten a la fachada implicará la adecuación a esta
norma de las ¡nstalaciones existentes,

Anrfcu¡-o 61.- Bl¡nrrEs vrsrAs EN FAcr{aDA

Las bajantes de pluviales vistas en fachada, en edificios existentes, serán de material
que pueda pintarse en color acorde con la fachada, o con acabado propio en el caso de

cobre, Cuando el edificio esté catalogado con protección integral o estructural, será

necesario informe favorable de la administración competente en materia de patrimonio
artfstico.

En edificaciones de nueva planta o rehabilitaciones de calado que asf lo perm¡tan, no se

aulorizarâ la instalación de bajantes vistas en fachada.

No se permit¡rá la colocación de vallas
catalogados I

Y

3

a

b

ARTfcuLo 62.- ANTENAS

Se prohfbe la instalación de cualquier tipo de antena en la facha

(cú&t-h f tç.Ìl
^riY)ti€ 

Íoac.trr?ôrr 0a
.l t_' il fii i)i: ¡iI,iirrì

: iivrcta) ()r. ,,t 
^\¿^Mli
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1

Normatlva uîbdnlst¡ca

Anrfcu¡-o 63.- Goruo¡ctor{Es EsrÉf tcAs pARA l-As FAc}tADAs DE t-A pRIMERA LÍNEA DE ÊDtFtcActoN

PARALEI.A AL RECINTO AMURALLADO

Las condiciones señaladas en este artfculo serán de aplicación a la fachada de la primera
lfnea de edificación paralela al recinto amurallado de las siguientes calles:
. Avenida de Anclalucfa entre las calles Batalla del Sataclo y San tsidro.
. Amador de los Rfos entre las calles Batalla del Salado y prolongación Calzadilla de

Téllez,
. Calzadilla de Téllez entre las calles Amador de los Rfos y Paseo det Retiro.

Además de las condiciones relativas a la salvaguarda de la imagen urbana señaladas en el

artfculo 48 cle esta Normativa, las fachadas de las edificaciones señaladas deberán cumplir
las siguientes condiciones:
a) Todas las fachadas deberán terminarse exteriormente con revocos, enfoscados o

enlucidos pintados de color blanco y textura lisa, admitiéndose otros colores en el caso

de preexistencias debiclamente probadas.

b) Los recercados en fachadas podrán ir pintados en colores tradicionales.
c) La carpinterfa exterior deberá ser preferentemente de madera pintada, o barnizada de

colores tradicionales. También se admiten como acabados el hierro pintado, PVC,

aluminio lacado en colores tradicionales y aluminio anodizado, prohibiéndose el color
natural, el bronce y el dorado,

Dl LIG ENCIA.- El presente Pla n.......................h¡ sido aprobldo

por el Ex.cmo, Á' ',r;:;¡t'.i":r,to de T¡rif¡ en scslÓo

cetcbrad¡ el dia......llf..¿ .JUL. ¿01{

2

ii l';¡

........1

f,E{, AYUNTAMIENTO.

ti
(r€

c$a-c^.ir$uüc /¡{llÐvÌE Yottt{¡1tÖil 0¿)ì.t¡¡ lÌ:rä lI

09 -0t- tq / t 6 _02_ 
t5
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ARTfcuLo 64.- DEF I N I c I óN DE l-os rr pos'öÉ'oBRÂ|$.......

EI.
En el ámbito del Plan especial se distinguen

1. Obras de demolición
Son aquellas que tienen por objeto eli
ex¡stentes o elementos de las mismas..

La demolición es parcial cuando :

ffiåîäa'¿,oo=,. "*io*rrîîï;:""' 
""" ' ''

o en parte, construcciones

parte de una edificación; la

pleta de un edificio.delimitación es total cuando supone\la
\.'l

Obras de conservación
Son obras necesarias para el manten

,.î

1i

-t

SE

2. t'jì \
edificación en buen estado, evitando el

deterioro por la acción de los agentes el uso y el abandono, Su finalidad es

la de mantener la construcción en condiciones de higiene, sin afectar a su estructura ni a
su distribución interior, ni alterar el resto de sus caracterfsticas formales,
lncluyen la reparación de elementos decorativos, instalaciones y estrictas obras de
mantenimiento como retejado, pintura y solados,

3. Obras de consolidación
Son las obras necesarias para evitar la ruina o derrumbamiento de un edificio o parte de

é1, tienen por fìnalidad sanear elementos estructurales de las construcciones, mediante su
reforzamiento, reparación o sustitución, pero sin alterar las caracterfsticas formales.

4. Obras de restauración
Son las obras necesarias para restituir un edificio, o parte del mismo, a sus condiciones o
estado original. Dicha s¡tuación o estado original deberá estar suficientemente
documentado. Podrá comprender, asimismo, las obras complementarias que coadyuven
a dicho fin.

La reposición de las condiciones originales en relación a las necesidades del uso al que
fuera destinado el edificio, podrán incluir, si procede, la reparación o sustitución puntual
de elementos estructurales e instalaciones, a fin de asegurar la estabil¡dad y funcionalidad
del edificio o parte del mismo, siempre que dichas reparaciones o sustituc¡ones no alteren
las caracterfsticas moíológicas del edificio original.
Se incluyen en este tipo de obras la eliminación de añad¡dos, limpieza de enfoscados,

apertura o cerramiento de huecos modificados, etc,

5. Obras de rehabilitación
Son aquellas que pretenden mejorar las condiciones de

NT
seguridad, asf como redistribuir el espacio interior
estructurales del edificio.

Estas obras mejoran las condiciones de habitabilidad de

mediante la introducción de nuevas instalac¡ones, la modern existentes
redistribución de su espacio interior It¡r,,t'.)i)

lr¿ pr zr¡.i

6. Obras de reforma
Son aquellas que afectan a la estructura formal del edificio en cualquiera de

elementos y pretenden su sustitución alterando la distribución interior o el aspecto
exterior, o modifican el elemento original añadiendo volúmenes, si la ordenanza lo
permite,

"úflrU¡ åhe hÍt D.i.Aø. 15
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celcbrurl¡
7. Obras de reestructurac¡ón

Son aquellas que modifican el espacio interior del
demolición o sust¡tución parciat oe äiääiäätijä'
fachadas y a sus remates, es decir a las

exterior visibles desde los espacios prlblicos.

Este tipo de obra puede incluir el vaciado total del

fachadas, si asf se especifica en los criterios de

correspondiente.

8.

9

Obras de sust¡tuc¡ón; son aquellas en las que se

en su lugar se construye una nueva.

Obras de nueva planta: son aquellas mediante las

edificación.

i ncl uyendo 1â "Þ'oslbitftlad'de.

"3ii1' äfëctar a "la..fael'lad,a.ô.......... ...)

tveuBirr'ëHl&vðlQe

interior con

prrr ei i:,:,.
ct d,íu..",^.....1 Z JUL, Z0l

aprobado
:':jr:$:lf0 rlc'f¡rifa en sesiún

{"'"""""""

de

de la ficha del Catálogo

Obras de reconstrucción
Son obras de reconstrucción las que tiengn la rest¡tución integral de

desaparecido.construcciones preexistentes en el mismo lugar y
Se permitirán obras de reconstrucción cuando en la reposición de la edificación se
utilicen algunas partes originales del edificio, o se cuente con la precisa información
documental.

Obra nueva
Comprende obras de sust¡tución y obras de nueva planta rjl\'^ I'v4-i: N_Iti

t

itr{ (lì ), r, t{1, À!:1:}1./.
. (¡llNti^l,ix
rlrcacron

ì\\.r í¡ i,r i¡ãCCtôN
ErtìÈtèfì€ê y

,"0"t'''lå /" LÇ;fih ü1
09

1O. Obras de adición de plantas
Comprende la edificación de

conserva.

nuevas plantas sobre la edificación existente que se

Dicha construcción deberá adecuar sus caracterfsticas a la edificación que se amplfa,
dedicando especial atención a los remates de cornisas y aleros y mantenimiento de las

caracterfsticas esenciales de la cubierta original. El tratamiento tendrá un carácter
diferenciador que evidencie la intervención y destaquen los valores de la edificación
existente.

11. Reedificación forzosa
La demolición no autorizada o la provocación de ruina por abandono o negligencia
reiterada de un edificio catalogado, se considera infracción urbanfstica grave.

Cuando un edificio catalogado o parte de él haya sido desmontado o derribado
clandestinamente, además de las acciones aplicables, el responsable del derribo, y, en su

caso, el propietario y adquiriente, solidariamente y por partes iguales, quedan obligados a

reconstruirlo bqjo la supervisión técnica de la Administración.
En los derribos de inmuebles catalogados, ya sea a iniciativa del propietario o por

declaración de ruina por parte del Ayuntamiento, deberá indicarse un plazo para la
construcción de los nuevos inmuebles. En todo caso, los solares resultantes de los

derribos deberán vallarse según lo estipulado en las normas y de acuerdo con el entorno
del Coqiunto Histórico.

12. Obras de acondicionamiento
Son obras que no afectan a la estructura ni a la distr¡buc¡ón general del edificio, pudiendo

variar la decoración del mismo.
lncluyen obras de pintura exter¡or, de picado de revestimientos, de restauración de

fábricas de fachada, de renovación de solados interiores y escaleras, etc.

Plan Especial de Protección y Reforma lnterior del Conjunto Histórico de Tarifa 2A
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DILICENCIA.- Et prescnre p10n.......................ha 
sido aprobedo

ARrfcuLo 65.- Tnnm¡rActóN DE Los D¿

por (1¡ f;¡.,' 4'ilì, i\ .. r' ., .r. 
..

JUL. ¿ûl{.
'lier¡to rJc Terif¡ en sesión

65.1 Obras de demolición

A. Las solicitudes para la obtenci'Orì"' I ición' de.' construociones,..s....... )
presentarán suscritas por el interesado o ' ì o" r'apiesdrltð;r $ 

t'ËËF ¡A¡(léc n i co
facultativo des¡gnado para dirigi rlas. Con...,'Ìâ siguiente
documentación técnica :

1. Planos a escala 1/100 de plantas, que definan claramente la

Ì )'¡ i,(i

v
obra que se pretende realizar. Asim
escala 1/500.

emplazamiento podrá ser a

de los trabqjos, soluciones
descripción de la construcción a

elementos de interés histórico,

(;t¡(f2?a o{ rk!t^}irr,,()

ismo el

2 Memoria técnica explicat¡va de las ca

constructivas, precauciones a tomar, etc,
demoler. Si en la edificación a demoler

3

artfsticos o culturales (escudos, inscripciones, relieves, cerrqjerfa, etc) se
presentará una relación detallada de los mismos. Todos los elementos singulares de
interés se consideran adscritos a su emplazamiento de origen, no permitiéndose su
traslado a otra localización, salvo informe favorable de la Comisión de Patrimonio,
Documentación fotográfica de carácter general y pormenorizada que complemente
la Memoria anterior,
Justificación de las causas que motivan la demolic¡ón y destino del solar resultante.
Si la demolición afectara a elementos complementarios en el ¡nterior de las parcelas
(arbolados, vallas, etc) se deberá justificar igualmente su intervención y aportar
documentación gráfica y escrita sobre los mismos.
Comunicado de la aceptación de los técnicos asignados como directores de las
obras.

B Cuando se trate del derribo de edificios en ruina inminente, sin pe¡juicio de lo
establecido en la legislación de patr¡monio y en esta normativa, y previa resolución de
Alcaldfa, podrá prescindirse del proyecto de derribo, aunque se exigirá la dirección
técnica de las obras por facultativo competente, presentándose una memoria descriptiva
del proceso de demolición, presupuesto y documentación fotográfica del ed¡f¡cio antes
de su demolición.

C. Todas las licencias que se concedan para las obras de demolición, tanto parciales como
totales, quedarán supeditadas o condicionadas a la realización de una Actividad
Arqueológica previa, ante la posibilidad de hallazgos de ¡nterés arqueológico o
paleontológico. A la finalización de la intervención arqueológica deberá presentarse
memoria de resultados ante la administración competente en materia de patrimonio
arqueológico. La ejecución de las obras quedará suped¡tada al dictamen que se emita en
la Resolución de Finalización, en la cual podrfan establecerse medidas de protección y/o
conservación, en caso de hallazgos de vestigios arqueológicos. En todo caso se atenderá
a lo dispuesto en el vigente Reglamento de Actividades Arqueológicas.

D. Tal como establece el Artfculo 16 de esta normativa, con carácter previo a su

autorización mediante licencia, para la demolición de
t.\

Coflunto Histórico, aún cuando no esté catalogado, será

la Consejerfa competente en materia de Patrimonio,

09 -0t- t+ / t 6 _02_ 
t5

4

5
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Normativa urbanlstica
tt¡LIGENCIA.- El presenfe ptan

Por ti f"r"": " '
...hn sido rprobado

',':-. i.rÌ:r lr.r dç'tbrif¡ en sesión
65.2 Obras de restaurac¡ón, ?.*ltl{$îlc¡ón
A. Las solicitudes para la obtención dé ¡¡èìeäclä'Ëë"Ë n suscritas' 

-t'or .el..intoro6ado.a........

persona que to represente, acoäiþääää'dö técniea..sþuiente,..s¡Jscrjla.....
fr I o t)¿tl ,\Yt JN,¡)\MÍ t:¡{TO.por facultativo competente:

1. La misma documentación gráfica 1, 2 y 3 del punto anterior
I y el reformado. En el caso de

alzados de coflunto en unión de

o próximas, a escala 1/iOO,

obras, con definición de los usos

i! r

2

que le sean de aplicación, señalando- êl'
reforma exterior, los alzados se

los alzados de fachadas de las

Justificación escrita de las causas

existentes y los proyectados. íi 1: v.

Þ
3, Relación de los elementos de rtfstico y cultural que existan en el

interior, con su localización en los planos, y descripción artfstica y constructiva de los

4

mismos,

Comunicado de la aceptación de los técnicos facultativos designados como directores
de las obras,

B Para este tipo de obras será de aplicación igualmente lo señalado en el apartado C. del
punto anterior.

65.3 Obras de acondicionamiento

La solicitud de licencia para la realización de obras de acondicionamiento deberá ir
acompañada por una memoria descriptiva completa de las obras a realizar, especificando el
tipo de materiales, calidad, textura, color, etc y completando con la documentación gráfica
necesaria para su perfecta definición.

1. Obras de pintura exterior. Si las obras a realizar se limitaran a las de pintura exterior, se

emplearán tonos y colores acordes con el entorno, preferentemente en tono blanco, En el

caso de que bqjo las capas de materiales más recientes aparecieran colores antiguos, se
podrá adoptar estos, previa aprobación por el Ayuntamiento, En cualquier caso deberá
actuarse con el control directo municipal, pudiendo los técnicos municipales exigir la
presentación de muestras, o realización de ellas "in situ".

2. Obras de picado de revestimientos. No se permitirá el picado de revestimientos de

mortero con el fin de dejar vistas las fábricas resistentes, mas que en los casos en que

existan datos probados de su existencia original.

3. Obras de restauración de fábricas de fachada. Cuando se trate de materiales distintos a
los revestimientos de mortero, las actuaciones se acomodarán a la calidad y extensión
de los paramentos existentes, no permitiéndose un itativo de las

preexistencias originales en las partes nuevas, En ningún
imitativas de modelos antiguos tanto en edificios
comerciales y en soluciones puntuales de nueva 09 -01- t+ / 16 _02_ 

t5
En todos los casos anteriores se podrá imponer la obliga
mantener visibles las pinturas murales que puedan existir en

tar en su caso
aqj'\r:)rt ¡r..:

4. Renovación de solâdos inter¡ores y escaleras. Se admitirá la renovac

cuando estos no supongan elementos singulares de interés (empedrados, enlosados
piedra, etc). En estos casos se conservarán o restaurarán, a no ser que su estado de
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conseruac¡ón sea muy deficiente, en cuyo caso el Ayuntamiento podrá admitir otras
soluciones, incluso la sustitución no imitativa.

65.4 Obras de nueva planta

La solicitud de licencla para la realización cle obras de nueva planta se realizará de forma
análoga a las establecidas para las obras señaladas en los apartados anteriores, La

documentación técnica exigible será la gue corresponcle a la cle un Proyecto completo
redactado por facultatlvo competente, de acuerdo con la legislación vigente.

Dado el interés del ámbito de este Plan Especial, se deberájustificar en función cle la calidad
amb¡ental la integración de la solución proyectada, tanto la composición y diserlo adoptados,
color, clase y textura de los materiales a utilizar.

Será imprescindible la presentación de los alzados que se pretende construir en unión de los

edificios contiguos o próximos a escala mfnima de 1/100,

ARTfcuLo 66.- Acn¡ectoNEs EN zorAs cor REsros AReuEolóotcos

Se establece una norma cautelar que afectará a todos los solares, edificios existentes y
espacios libres, con el fin de asegurar la conservación de restos arqueológicos, de forma que
todo proyecto de obra, salvo las de conservación y acondicionamiento, quede condicionado a
la constatación de la existencia o no de valores arqueológicos,

Estas actuaciones estarán reguladas por las determinaciones del Tftulo lll. Normativa de
protección del patrimonio arqueológico.

DILIGENCIA.- E! preser!re Pt¡n.......................h¡¡ sido rprnbado
pOr cl 8v.,.,1r,..., '¡ " ' -:.r..i::;îk¡ de Tarif¡ en SeSióf

celebr¡da el r1fa........1. ¿ JUL. Z$lt

..........)
RIO I}!' I.. AYU N'TAMIENTO.

t¡

(oì6r-¡E{^ 0€ ¡Hr?
^¡lrlMIYC(lTiìrcilr.Jl.Jìi f,q

09 -0t- t4 / t 6 -02- t5
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nlLlG0ñClA.- El prcrcntc pl¡n.......................h¡ 
sido eprobrdo

cAPfTuLo 8. coNDlcloNEs DE URBANtzActóN por el F,rcnro. ,Ayuntnrnienfo dc T¡rita en sesión
cctcbrud¡ et dtr.......ji..J...JUl.:..2ûl{ . . ........

ARTÍCULO 67.- OBRAS DE URBANTZACTóN E.fi{FRA€9Tñ¡rOfl/nA51TcENERAL.... ,....r,.......,...

En las obras de urbanización se aplicarán los

mantenimiento y mejora de la calidad ambiental
singularidad

Se cuidará el diseño y se emplearán material

Se cuidará especialmente la

como tapas de registro, rejil

yla trama urbana,

a los pavimentos,

09 -01- l4 / t 6 -02- t5

T.E
.......)

OS
,q

\-

ri;

Los proyectos correspondientes a instalacio y/o alumbrado priblico
con carácter provisional comprenderán no solo de la instalación sino la

localización especffica de cada elemento, incluyendo una justificación de adecuación a los
espacios donde deba implantarse

AnrfcuLo 68.- Tn¡r¡MrENTo DE LAs pAvtMENTActoNEs

Como criterio general se establece la conveniencia de utilizac¡ón de tratamientos
homogéneos para todo el Centro Histórico, aunque se podrán singularizar los espacios más
representativos,

Las secciones de calles con anchos inferiores a 4 m serán con supresión de aceras,

Las pavimentac¡ones en zonas peatonales se realizarán preferentemente con piedra de
Tarifa, se prohfbe expresamente la utilización de pavimentos asfálticos.

Los aparcam¡entos se pavimentaran preferentemente ut¡lizando piezas de hormigón o piedra,
evitando la pavimentación continua mediante firmes flexibles o de hormigón, siempre que
esta última no sea de hormigón impreso. Se buscará una correcta inserción ambiental en el
entorno, arbolando los bordes y el interior del aparcamiento y creando, cuando sea posible,
zonas terrizas con plantaciones arbustivas que sirvan de separadores entre los vehfculos o se

sitúen en los márgenes del mismo,

Todos los elementos de mobiliario y control del aparcamiento deberán estar adecuadamente
integrados en el entorno, para lo cual se incluirá unajustificación y diseno especlfico en el
proyecto.

Anrfcu¡-o 69.. Tnnr¡MIENTo DE LAs zoNAs AJARDINADAS

El tratamiento de las zonas ¿jardinadas se realizará teniendo en cuenta las caracterfst¡cas
especfficas del suelo, uso, entorno y mantenimiento, asf como la arquitectura que rodea y
configura estos espacios.

Las plantas y árboles serán propios de la zona y entorno donde se emplacen,

La distribución de las distintas especies arbóreas se realizará
y como complemento de la edificación y elementos urbanos,

sin crear una barrera vegetal que impida su contemplación.

f\ fr

ô(sf¡il
realzar

cc\u.rElÂ ã lrna 
^$:f,r[Í 

y o$.i¡{íñ,i
.lriljí'iI iri" jl

;i\lclo tr¡ t'UNt 
^Mrr.N;O 

Ut(
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Anrfcur.o 70.- Tn¡r¡MtENTO DE LOS ESPAC|OS LTBRES DE uSO POBL|CO

En los espacios libres de uso prlblico que debido a diferencias existentes en las rasantes
naturales del terreno, fuera necesaria la formación de terrazas, los elementos de cerramiento
o Petos deberán ser de baja altura, inferiores a 1 m, macizos de fábrica y enfoscactos.

ARTfcuto 71.- ConsrRucctoruEs pRovrs¡ot{A¡-Es EN Los EspActos LtBREs DE uso prjs¡.¡co

Las construcciones que se permita erigir en los espacios libres de uso prlblico, como plazas y
vfas públicas, deberán garantizar su carácter de provisionalidad, utilizándose materiales
totalmente desmontables, materiales permitidos en esta Normativa, acordes con el entorno
donde se ubiquen.

Podrán ocupar una superficie máxima de 1,60 me, garantizando el paso de peatones en la
vfa pública.

AnrfcuLo 72.- ltrrsmLAcloilEs PRovlstoNALEs EN LOS ESPAC|OS LTBRES DE USO pttBLtCO

Se permite erigir instalaciones con carácter provisional y excepcional, circunstanciales al
tiempo que dure el acontecimiento (ferias, exposiciones, etc). Se utilizarán materiales
totalmente desmontables,

DILIGENCIA.- El prcôcnte P|on.......................h¡ sido aprobrdo
pOr Cl ExCnl4 l' "lrrn.ri,llfnto dC T8rif¡ en SCSión

RI O T'E L AYUNTAMI OIìTTO.
\)

celcbr¡d¡ el dia........J.¿-,_lU 
L ; .?01{

()
çi
,ì?

Þ

09 -0t- t4 / t 6 _02_ t5
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por cl Etxr:rrrt,

rtruLo I t. NoRMArtvA DE pRorÊdthuþrÈ{os.ulå*.

Dl Ll(; ENCIA.- El presenre ptan.......... .,.........ha sido eprobrdo

dbt¡ûôühpe.e,
de T¡¡rilb en sesión

!,':,t:ri7:-,i:ftlf¡

cApfTULo 1. DtspostctoNEs cENÉÞÄ[Ë3""""""'.......
NL

ARTfcULo 73.. OBJETo

El objeto de este Capftulo es la protección y..

elementos y enclaves, basándose en sus valores
artfsticos, culturales, ambientales y paisqjtsticos,

Con este fin se redacta un Catálogo en el

enclaves con declaración de interés cultural,
por sus caracterfsticas propias, y se establecen
paisajfstica que garanticen la conservación de
visual y paisajfstica del recinto amurallado.

¡O DËL ÂYUN^fAMIEI{TO.

de los bienes inmuebles,

, urbanfsticos, históricos,

tanto los edificios, zonas o
se distingan especialmente

', i l i'z:t

fôii rìr:li N
l¡i ll

,\)J,,tr;()i.u:;,:
rv41tr f..N T]:_

ión arqueológica, visual y
ueológicos y la correcta percepción

La inclusión en el Catálogo de los bienes por él identificados implica su exclusión del régimen
general de edificación forzosa, a la vez que les hace objeto de las exenciones fiscales,
subvenciones y demás beneficios que la legislación vigente concede a los bienes catalogados,

La entrada en vigor del Catálogo implica asimismo para los bienes en él incluidos su
exclusión del régimen general de ruinas, a la vez que la declaración de interés social abre la
vfa a la expropiación forzosa, que eventualmente podrfa llevarse a cabo en caso de
incumplimiento grave de los deberes de conservación que la Ley establece,

Anrfculo 74.- N¡ve¡-Es DE PRoTEccIÓN DE Los B¡ENES cATALoGADos

se establecen tres niveles de protección:

I ntegral
Estructural
Ambiental

En cada uno de estos niveles se regulan los cambios de uso y las obras a realizar, conforme
a los tipos de obras definidos en el Capftulo 7 de esta Normat¡va.

74.1 Protección integral

Tiene por objeto preservar las caracterfsticas arquitectónicas del edificio, elemento, o

enclave catalogado, su forma de ocupación del espacio y los demás rasgos que contribuyen a

singularizarlo como elemento relevante del patrimonio edificado. Será de aplicación a

monumentos, edificios, elementos y espacios urbanos de gran valor arquitectónico o

significación cultural,

Se asigna este nivel de protección a todos aquellos elementos declarados Bien de lnterés
Cultural o inscritos en el Catálogo General de Patrimonio H

propuestos para su inclusión en el Catálogo General,

'ámbitos

c(Àar^L Õr'U(1Arr.:^¡¿O
)¡;a CC ,Oi\,'
Ofi

0'j

Obras permitidas

Se autorizarán, con carácter general, los s¡gu¡entes tipos de

a parte del edificio:
u'9 Sæ8ho&a /a tóati0âo d5

cor-.";iii ¡ ltqr rl,Ì.ï[ v (E:.,j\. :):.\
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DILIGENCIA.- El præente Pl¡n.......................h¡ sido rprobrdo
por el Excmo ,ivr¡.:talrricnto de Tarif¡ en rcsión

conservac ión oqhÞ,tfscñ *licino....... 1..2, J t, L. ¿ 0 I {
Consolidación ................

Con carácter excepcional, si la permanencia 8år ^¿å',lld?l¿&'.âY Å'8.BtBllår$Aft ", n

..)

cambio de uso, se podrán autorizar obra
edificio a usos prJblicos dotacionales, o a

pérdida o daño de sus caracterfsticas

En este caso la concesión de licencia

administración competente en materia

74.2 Protección estructural

Tiene por objeto la conservación de aquellos
singularizan por su valor cultural, histórico y
constructiva o tipológica dentro del edificio.

, necesarias para adecuar el

pre que no conlleve riesgo de

del informe favorable de la

edificios, elementos y enclaves que se

artfstico, o su calidad arquitectónica,

s

Obras permitidas
Las obras a efectuar serán las tendentes a su conservación, mejorando las condiciones de
habitabilidad o uso, manteniendo su configuración estructural y sus elementos más
significativos.

Se autorizarán con carácter general, los siguientes tipos de obra

. Conservación

. Consolidación

_A.fr fì ().; J^ Ll_Cj. i){r tj t 

^j 
l'r I \ir'r \r r- N T [:

: :ï:iïi:a
Con carácter excepcional se podrán autorizar obras
con las condiciones particulares establecidas en las

permanencia del edificio, En este caso la concesión de licencia de obras irá precedida del
informe favorable de la administración competente en materia de patrimonio histórico,

74.3 Protección amb¡ental

Este nivel se aplica a elementos, edificios y enclaves que, sin presentar notables valores
arqu¡tectón¡cos o culturales, conforman áreas de calidad ambiental o reúnen constantes
tipológicas de interés.

Dentro de esta protección se establecen dos grados:

. Grado 1 : Corresponde a edificios que conservan caracterfsticas tipológicas
tradicionales remarcables, y elementos y enclaves que tienen una presencia y un

valor histórico en el tejido urbano del Coqiunto,
. Grado 2: Edificios cuyo principal valor es que son elementos integrantes de la

morfologfa generadora de la trama urbana existente, que se conserva y ha llegado

hasta nuestros dfas,

Obras permitidas

Se podrán efectuar las obras que tengan por objeto adecuarlos a los usos actuales, sin
pérdida de los valores ambientales, tipológicos y morfológicos gue poseen,

lY){ Cr-/. i! )l F.)/ iia: I i.t.,: r... :l l.A i,l:i CCtôff
l^ coôti[.Jù1¡r ccNrl^t (x. þ¡¡evr.]J i)t: - -
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Se autorizarán, con carácter general, los sigu¡entes tipos de obras:

Conservación o manten¡m¡ento
Consolidación

Restauración

Rehabilitación

Reestructuración

Excepcionalmente podrán autorizarse obras de reforma y/o ampliación, clemoliciones
parciales o totales y obras de reconstrucción con las limitaciones y directrices que pudiera
establecer la ficha correspondiente del Catálogo, supeditándose las obras en todo caso a la
conservación general del carácter del bien protegido.

ARTfcuLo 75.. PRoTEccIÓN VISUAL Y PAISAJÍSTICA

Esta protección tiene como objetivo regular las actuaciones a realizar en el entorno
inmediato exterior del recinto amurallado, con el fin de asegurar una percepción visual y
paisejfstica de la muralla de alta calidad, en función del gran valor histórico y artfstico del
bien que se protege.

Se establece un entorno de protección en el que se incluyen los espacios qjardinados
vinculados directamente con la muralla, incluida eljardfn cle la Alameda (Figura 11).

En el ámbito delimitado únicamente se permiten las obras de ajardinamiento, admitiéndose
las instalaciones provisionales reguladas en el art. 68 de esta normativa,

En el entorno de protección visual y paisqjfstica para la realización de cualquier tipo cle obra
será necesaria la solicitud de licencia de obras y su obtención deberá ir precedida de informe
favorable de la ConseJerfa competente en materia de patrimonio histórico,

Dl LIGENCIA.- El presente p|an.......................ha sido eprobado
pOr el Elfln0. 4.¿'rr:'¡tsr':liÙnto de T¡rif¡ cn fCOlóO

cctcbrad¡ el dfa.....-f..1. JUt. ¿0Í{.......... .............

.. a a a a aa a a.a. a...a

DL
.;;;;ffi;ilñä.*-"..""")
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cor6€.gh cf *Ðo 
^ylñlrlt

t(h¡füro$¡0!l
JUI in iifl ii li'! ll iì

üi¡üÅiiÍgi

c)
ç¡
fit

T

Plan Especlal dc Protacción y Reforrna lnterior de¡ Coeiunto Hl¡tórlco de Tarlfe

\\,,

36



DILICENCtA.- Et prescnre pt$r

por el Excr:l r

Normat¡va urbanlst¡ca

....h¡ sido aprobudo

cApfruLo 2. NoRMAS DE INrERr¡f,ilBtdt å[t9..g..TF.TTff _ -'T _,:(,r f-r dc T¡rifa en ¡csióxrTALOGADOS.
20t+

- '1t,,.rt.........ARTfcULo 76.. Cn¡reR|os GENERALES

Los criterios que se enuncian a continuación se

en cada ficha del Catálogo.

1 , Tratamiento en obras de reforma y

5

åìñËntUüD5r'áôfits{mdica d os

2

Se exigirá la clara distinc¡ón que se conservan y los de nueva
incorporación con objeto de genuinos. Se recuperarán
los elementos arqu¡tectónicos

. Se recuperarán los elementos que puedan ser reut¡l¡zables en
la obra de reforma, con obj

tradicional. En especial los sigu
er el carácter de la arquitectura

¡entos, cubiertas, carpinterfa exterior,
carpinterfa interior, solados. chimeneas, escaleras, acabados interiores, elementos
ornamentales, cerrajerfa.

. La incorporación de nuevos materiales será acorde con los que permanecen por
conservación o bien por contraste con los mismos.

Tratam¡ento de fachadas.

Las obras de reestructuración de fachadas o acondicionamiento de locales
comerciales tenderán a la recuperación del carácter primitivo de la edificación,
suprimiendo aquellos elementos disonantes con el valor arquitectónico de la

edificación,

3. Tratamiento de plantas bqjas,

El tratamiento de plantas bqjas en edificios catalogados deberá adecuarse a las
siguientes determinaciones :

. Se prohfben las obras de acondicionam¡ento de locales que afecten sensiblemente a

la estructura de la planta baja y que no vayan dirigidas a la conservación de la

misma,
. No se alterará la proporción de los huecos originales, salvo que se señale

expresamente en las fichas. Las obras no afectarán negativamente al cot¡unto del
edificio ni desvirtuarán las caracterfsticas del mismo.

. En las fachadas exteriores se prohfbe la colocación de todo t¡po de anuncios,
excepto en los huecos comerciales de planta bgia,
insertar los letreros correspondientes, con el tratam
que garanticen su integración con el edificio.

Obras en cubierta,

TE
ccÓn

4 09 -01- n I 16 -02- t5
ccÈü,,Ij]i o¿ tfirc 
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recuperarán los materiales utilizables originales con objeto de afectar lo menos
posible al carácter primitivo de la edificación,

Adición de plantas,

. La adición de nueva edificación, tanto en altura como en ocupac¡ón, se ajustará en

todo a lo establecido para obras de nueva planta.

a Deberán mantenerse las cubiertas inclinadas exi
El tratamiento de las mismas se ajustará a lo
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los elementos que

diferenciados que evi

artfst¡cos.

ARTfcuLo 77.- MnnTENIMIENTo DE

En caso de derribo se aplicarán las siguie

Normativa urbanlst¡ca

se congêFvân...y...1a... ed i f i c a c i ón, ..ç en... !f e!.e.r.ril.ç.n 19.s..........
dencien.. la.i¡Uervençión. valores histórico-

EL SRCR AR'O DT|L AY ijNTAMIONTo.
l\; A

IFICIOS PROTEGIDOS

I

DILIGENCIA.- El presenrr) pt¡¡n.......................h¡ sido r¡rrobedo
por cl íJ. r,r:::; , ,, îili 

,'"tn rlc T¡rif¡ en seslón
se hará especial hincapié erpdFbl#ñel4i¡oueiofl.o&'À$þrrêa de.r¡:ans[cjón.entr.e..........

'j

a) Las fachadas exteriores, en caso de án repetirse fntegramente,
con mantenimiento de todos y cada Asimismo, deberán utilizarse
¡dénticos materiales que los que compo as fa s derribadas, incorporando todos

su reutilizac¡ón.y cada uno de los materiales y elementos q

b) Cuando la catalogación alcance a otros elementos interiores será de aplicación la misma
norma para ellos,

ARTfcuLo 78.- OBRAS pERMtrtDAs y cRrrERros DE TNTERvENcIóN EspEcfFrcos ÞE cADA EÞtFtcto
CATALOGADO

Las obras permitidas y criterios de intervención para cada edific¡o catalogado serán las

recogidas en las f¡chas del Catálogo. Su alcance se regirá por las definiciones de cada obra
señaladas en el Capftulo I de esta Normativa.

Para la concesión de licencia y ejecución de obra se tendrá en cuenta lo señalado en el

Capftulo 8 antes mencionado,

Anrfcu¡.o 79.- DEBER DE coNsERvActóN DE Los EDrFrc¡os y ELEMENToS cATALocADos

La catalogación de un bien inmueble comporta la obligación de su conservación, protección y
custodia tanto para el propietario como para la Administración en la parte que le

corresponda.

Corresponde a la Administración, en base a la existencia de razones de utilidad prlblica o
interés social, la tutela y vigilancia para el cumplimiento de las obligaciones de los
propietarios, asf como en aplicación de la legislación urbanfstica, la aportación
complementaria necesaria por encima del lfmite del deber de conservación de aquellos y la

adopción de las medidas legales precisas para garantizar
catalogados.

ARTÍCULO 8O.- CoNDICIoNES EsPEcfFIcAs DE LA ED¡FIcAcIóN

nes,rF

0g -01- l4 / t 6 -02- t5
LOS EDIFICIOS CATALOGADOS

1, Edificabilidad y ocupación,

a) Los edificios con protección integral quedan

condiciones de volumen correspondiente a I

encuentre.
b) Si la protección de un edificio, sea cual fuere esta, exigiera la conservación de una

fachada de altura superior a la permitida en las Condiciones de edificación de la

zona de ordenanza donde esta se ubique, se disminuirá la ocupación en base al

agotamiento de la edificabilidad marcada,
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ha sido eprobrdo
por el Oxr:r,r nto de Tarifa en ¡crión

;i'L?"1 ?Jusrãrá...a...l83........c) En el caso de permitirse la sustitución,
celebrada el clfa... ulu'#.9[,n"

determinaciones votumetr¡cäi'öääÜËèiääË: 'i'éiiþëtä näo las cond iciorÌæ. parti€utares........
que le asigne la ficha

: ì,./.(.r1,\rrtiC

d) En caso de que se permita la adición

2. Escaleras

a) No serán de aplicación las normas
Normativa, con objeto de facilitar
catalogados, siempre y cuando se

determinaciones de la zona de ordenanza SE

Éii'driððkiêib¡

encuentre.
iäTäû$Ar0foon las

escaleras contenidas en esta
r la rehabilitación de edificios
ismas en su situación actual.

ET,
de pl

.)

b) En caso de que se proceda a

Normativa mencionada.
lera actual serán de aplicación la

3. Ventilación e iluminación.

a) En los edificios catalogados a rehabilitar en su interior, no regirán las Normas
correspondientes a las exigencias de luz y ventilación directa de las piezas
habitables, ni a la proporción entre los huecos y las superficies de la planta de la
pieza,

Lo anteriormente expuesto no será aplicable a los nuevos cuerpos de edificación
añadidos al que resulte objeto de catalogación.

b) Además de lo contenido en esta Normativa, se permitirá en edificios a rehabilitar, la

utilización de chimeneas de ventilac¡ón, conductos de ventilación y vent¡lación
forzada en cocinas.
No será aplicable a los nuevos cuerpos de edificación arìadidos al que resulte objeto
de rehabilitación.

c) En obras de reestructuración sucesivas será de aplicación, en las partes que se

sustituyan de la edificación, lo establecido en esta Normativa.
d) Se perm¡tirá en las partes que se mantienen, la utilización de chimeneas de

ventilación, conductos de ventilación, y ventilación forzada en cocinas.

Anrfcu¡-o 81.- AurontzActóN pREvtA

Cualquier actuación sobre los edificios, elementos, o enclaves incluidos en el Catálogo de

Protección, en los niveles integral y estructural, o que se encuentren dentro de los entornos
de protección de los Bienes de lnterés Cultural (BtC),

Consejerfa competente en materia de patr¡monio histórico, que
protección integral y los entornos de protección.

rJúlnGll raiite tiir,

09 -0t- t+ / t 6 _02_ t5
Anrfcul-o 82.- TRAMtTActóN oE LAs oBRAs EN

Como Norma general para la solicitud y
elementos de interés catalogados se exigirá
según el alcance y tipo de obras a realiza
correspondiente a cada tipo de obra,

Desde la aprobación definitiva del Plan Especial, las obras que afecten a los Bienes de lnterés
Cultural o a sus entornos, deberán contar previamente a la concesión de licencia municipal,
con el informe favorable de la Comisión de Patrimonio, tal como previene la Ley 16/85 en su

artlculo 20.4.

(¡
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ARTfcuLo 83.- Moolr¡cActoNEs DEL CArALoco

El Catálogo podrá ser modificado para la inclusión de nuevas piezas, excluir algunas de las
ya catalogadas, o modificar las condiciones de protección, siguiendo los trámites recogidos
en la legislación urbanfst¡ca vigente y además, cumpliendo las siguientes condiciones:

1. lnclusiones
Para la inclusión de un nuevo elemento en el catálogo, deberá elaborarse un informe por

el arquitecto que designe el Ayuntamiento, indicando las caracterfsticas del edificio,
elemento o enclave que aconsejen su protección, asf como el nivel adecuado de ésta.
Dicho informe tras su aprobación por el Ayuntamiento, será remitido a la Consejerfa
competente en materia de Patrimonio Histórico.

2. Exclusiones
La exclusión de un elemento ya catalogado podrá hacerse de oficio por el Ayuntamiento
o a petición de los particulares; deberá ir acompañada de un informe elaborado por un

técnico competente, indicando el por qué de la no vigencia de las razones que sirvieron
para su catalogación. Dicho informe, una vez aprobado por el Ayuntamiento, será

elevado a la Consejerfa competente en materia de Patrimonio Histórico, que resolverá
sobre la procedencia o no de la exclusión. La exclusión nunca podrá basarse en la
declaración de ruina,

3. Modificación de las Gondiciones de Protección
Para la modificación de las condiciones de protección en general o de alguna de las

p¡ezas en particular, se procederá de igual forma que lo prescrito en el apartado anterior
para las exclusiones,

ARTfcuLo 84.- DenecHo DE TANTEo y RETRAcTo

En las transmisiones que se produzcan en edificios con protección integral será de aplicación
el derecho de tanteo y retracto,

D¡LIGENCIA.- El prcsente P|tn.......................h¡ sido aprobado

Por el !'.1,'r' '

cerebrada et dre......þ..[ ,JUL. ?,01{

r:ì¡:ñto de'fsrifa en sesiô¡¡

RiO D6T, AYU NTAMIENTI).

AflROn¡.
ft()i c!'1i \ t)l:
t^ c(F$(J¡a'{^.

iìf ) rì.i_j: lN t r r\,:^ l¿j:f{IE -j\ì¿, ¡ì,.::()tua:{}, ¡;f i_'\ il;¡tCCtôilGt&lät o{ ukrnÀis.¡.() of:

09 -01- t4 / I 6 -02- t5
(o\q,Ãtrl q tÍão 

^J¡::ßil' 
y 1rtj.:\ ¡l..et oil
;iìi:ìiiIljr

,i1ì\ ¿,

C)

i¡l

Plan Especial de Protección y Reforma lnterior del Co4junto Histórico de Tarifa

(J

40
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................hu sido aprobado
,' ::;ìito dc Tarif¡ en t€slón

TITULO III. NORMATIVA DE

CAPÍTULO 1. DISPOSTCIONES

Patrimonio Arqueológico
con el fin de garantizar la

PRo'iF8ðî&r

1

t,,, 
^

IIiO ii'J L AYUN TAMTF,NTO.

ARrfcuLo 85.- Oa¡ero. o

a) El objeto del presente Capftul radministrativa de la protección del
ysu im¡ento de licencias urbanfsticas,

bienes arqueológicos
\.-

b) Con carácter general se estará a lo dispueòto Ley 16/1985 de Patrimonio Histórico
Español y la Ley 14/2OO7 de Patr¡mon¡o Histórico de Andalucfa, asf como sus
reglamentos de desarrollo: Protección y Fomento del Patrimonio Histórico de Andalucfa
aprobado por Decreto 19/1995 de 7 de febrero y el Reglamento de Actividades
Arqueológicas aprobado por Decreto 168/2003 de 17 dejunio,

ARTfculo 86.- P¡rnrmon¡o AneueoLócrco.

Forman parte del Pat¡imonio Arqueológico, según establece el artfculo 47,1 de la Ley de
Patrimonio Histórico de Andalucfa, los bienes muebles o inmuebles de interés histórico
susceptibles de ser estudiados con metodologfa arqueológica, hayan sido o no extrafdos
y tanto si se encuentran en superficie o en el subsuelo, en las aguas interiores, en el

mar territorial o en la plataforma cont¡nental. Asf mismo forman parte de este
patr¡monio los elementos geológicos y paleontológicos relacionados con la historia de la
humanidad y sus orlgenes y antecedentes, estando sqjetos a las determinaciones
establecidas en la legislación de Patr¡monio Histórico de aplicación,

A los efectos de la presente normativa, el Patrimonio Arqueológico se clasifica en:
a) Subyacente: constituido por los niveles arqueológicos, los bienes muebles en ellos

contenidos y las estructuras constructivas o de otro carácter asociadas a aquellos
bajo cota de superficie.

b) Emergente; formado por aquellos bienes
superficie susceptibles de ser estudiados con

fuere su estado de conservación.
û9 -01- l4 /16-02_t5

ARTfcuLo 87.- OeL¡ceroR I EDAD.

Las intervenciones constructivas, en su doble ca
pretendan realizar en el ámbito del presente Plan

Patrimonio Arqueológico existente, garantiza

conservación, cuando asf se establezca por este documento o por norma de superior rango

ARIfCULO 88.- Der¡nICIÓN Y TIPos DE ExcAvAcIoNEs ARQUEoLÓGIcAs.

1 . Se entiende por excavación arqueológica la remoción de tierra y el análisis de

estructuras realizados con metodologfa cientffica, destinada a descubrir e investigar toda
clase de restos históricos o paleontológicos, asf como los componentes geomorfológicos
relacionados con ellos.

2
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a) Excavación arqueológica eXtëäiiiûå'i'ê'S'ê'$:retla'en'la.que predomina.la.arnp!.tgd de
la superficie a excavar, coñ,,elg. la .documenra.çi0n...ç9!Ip.J.g!.9...9.91......

registro estratigráfico y la

arqueológicos o paleontológ

b) Sondeo arqueológico: es la

¡eóotFótådsrdF[IþÊ.trlgsri g ios

la que predomina la profundidad
de la superficie a excavar sobre la la finalidad de documentare la

secuencia estrat¡gráf¡ca compteta àdt lquier toma de muestras en
yacimientos arqueológicos tendrá la sondeo arqueológico.

es el seguimiento de las

ica o manual, con objeto de

c)

denominan preventivas, según queda establec¡do en el Arttcu
act¡vidades arqueológicas,

_.6
jY)^'(ì1. ). I irl'
tÁ C('ù¿J¡+{^.

DILIGENCIA._ El presente ptan.......................ha 
sido aprobado

porci f.r.l,r 
^- ^ - 

,,.. ilntc rte Trrif¡ en scsión
Las excavaciones arqueotógicas pobibrnCcretdta.....2.2. J[|L. 201{ .,.:^._:.:_".

rcos.

remociones de terreno realizadas de forma n

comprobar la existencia de restos ar:queÖlógicos o paleontológicos y permitir su

documentación y la recogida de bienes muebles.

d) Análisis arqueológico de estructuras emergentes: es la actividad dirigida a la

documentación de las estructuras arquitectónicas que forman o han formado pare

de un inmueble, que se completará mediante el control arqueológico de la

ejecución de obras de conservación, restauración o rehabilitación

2. Una misma actuación podrá englobar uno o varios tipos de las excavaciones indicadas,

AnrfcuI.o 89. DENoMINAcIÓN DE LAs AcTIvIDADES ARQUEoLÓGIcAs.

A efectos de su autorización por parte de la Consejerfa de Cultura de la Junta de Andalucfa,
las actividades arqueológicas que se realicen al amparo de la presente normat,iva se

09 -01- ß / 16 _02_ 
t5

Anrfculo 9O.- Der¡n¡c¡oN DE suELo pRtvADo y EspActo púBL¡co

1 . Se entiende por suelo privado, a los efectos de la presente
uso y disfrute privativo, con independencia del carácter privado o prlblico de su

propiedad y que asf es reconocido como tal en el planeamiento v¡gente, a diferencia de

aquellos otros con carácter de espacio prlblico (calle, plaza, parque, etc), que se

considere en el apartado siguiente.

2. Se consideran espacios prlblicos, a los efectos de la presente normativa, los viarios,
calles, plazas y zonas verdes, de uso y titularidad pública. No se incluirán aqul, por

tanto, los restantes suelos dotacionales.

ARTfcuLo 91.- Gn¡oos DE pRorEccróN.

Para garantizar la protección del patrimonio arqueológico subyacente se establecen los

siguientes grados de protección en función de la presunta mayor o menor riqueza o
conocimiento arqueológico :
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DILIGENCIA.- El preßcnte pl¡n.......................h¡ sido rprobrdo
pOr Cl Exf,r'r:. ¡ 1 'r'ir:.ÍitiìígnlO de TArlfa en ¡Cglón

a) Grado máximo: supone ta aptidcbnde alrdbiv.et.deflþlrtU$Lge¿pri4p.cçién..çn.Þ.ap.ç.
a la mayor necesidad de invç¡¡jgpçién. J..d.e.ç!¿m.çn!eç.ign en la alta
riqueza arqueológica.

b) Grado l: en este nivel

estratigráficas construidas
se requ /rüÞN't'¡ñtßtritAdes

patrimonial en relación con el dest terrenos

c) Grado ll: en este nivel se requ

estratigráficas constru¡das y/o

Normativa urbanlstica

la verificación de su valor

c¡entemente las unidades

de su valorla verificación
terrenos,

o

1l

3

patrimonial en relación con el destino úrbâ

d) Grado I ll ; se aplicará en aquellas sobre la localización de restos
previsibles o hipotéticos en menos obtener una secuencia
arqueológica o geomorfológica que contribuya a recomponer la evolución histórico-
urbanfstica de la zona.

2 A los efectos de protección del Patr¡mon¡o Arqueológico Subyacente, a todo el ámbito
comprendido dentro de los recintos amurallados de Tarifa se le asigna el Grado de
protecciÓn máximo,

En cualquier caso serán de aplicación los artfculos 44 de la Ley 16/1985 de Patrimonio
Histórico Español y 50 de la Ley 14/2OO7 de Patrimonio Histórico de Andalucfa, relativos
a la notificación inmediata a las adm¡nistraciones competentes en los casos de hallazgos
casuales de restos arqueológicos en el transcurso de obras o remociones de tierras.

Anrfculo 92.- Suelo oBJEto oe CeureLA AReuEoLóctcA.

1 . Sobre suelo privado las cautelas arqueológicas están relacionadas con el nivel de
protección asignado a la parcela que ocupa el edificio, la disponibilidad del espacio para

la intervención arqueológica, el tipo de obra que se vaya a ejecutar y la afección que

suponga pérdida o deterioro del Patrimonio Arqueológico en base al proyecto presentado
y su alteración al subsuelo.

Primará en todo momento el tipo de intervención de excavación arqueológica en

extensión. Se establece una intervención arqueológica que deberá interesar al menos el

75 o/o de la superficie del solar, salvo los porcentQjes necesarios para las medidas de

seguridad, pudiendo llegar en caso de especial interés de la investigación hasta el lOOo/o,

a criterio de la Consejerfa competente en materia de Cultura, La cota alcanzada por la
intervención arqueológica quedará condicionada por la afección al terreno marcada en el

proyecto de obra, según el tipo de cimentación empleado. Si se cambiara el tipo de

cimentación proyectada, tamb¡én podrá variar la cota afectada. En cualquier caso la

intervención deberá ofrecer al menos en algún punto la secuencia estratigráfica completa
del solar.

En obras de restauración, rehabilitación, reforma o reestructuración dentro de edificios,
cuando el espacio disponible no permita la excavación en extensión, primará el tipo de

intervención de Control Arqueológico de Movimiento de tierras. Se controlará toda
afección al subsuelo: recalce de cimentac¡ones, fo¡jado
sustitución o nueva acomet¡da de saneamiento u otras insta
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